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CONSTANCIA
FO-GD-03
19-09-2024
V.02


350 195 - 15

Yopal, Octubre 28 de 2025


EL PROFESIONAL DE APOYO VINCULADO MEDIANTE CONTRATO DE PRESTACIONES DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 0727 DE 2025


HACE CONSTAR:


Que se procedió a consultar el aplicativo (VUR) Ventanilla Única de Registro de la SNR, donde se logró corroborar que la contribuyente ANA YULY ORDOÑEZ CERON identificada con cédula de ciudadanía No. 27359226, a la fecha NO registra bienes inmuebles susceptibles de ser embargados, como medida cautelar dentro del proceso administrativo de Cobro Coactivo No. 04431-2025.	  
Que, una vez consultada la página de la registraduría nacional del estado civil, se evidenció que la contribuyente ANA YULY ORDOÑEZ CERON identificada con cédula de ciudadanía No. 27359226, tiene lugar en el municipio de Mocoa Putumayo. 
Que, una vez revisado el banco de datos aportado por DATACREDITO EXPERIAN, NO registra información. 
Que, una vez revisado la base de datos aportada por la DIAN, NO registra información. 
Que el contribuyente anteriormente mencionado, NO registra declaración en la plataforma de FINANZAS JEMP. En la hoja de vida del vehículo se registra la siguiente dirección: llano Lindo en Yopal.
Que, a la fecha, la Dirección de Cobro Coactivo no cuenta con convenio directo con el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) que permita realizar consultas exhaustivas sobre vehículos matriculados en otros departamentos de Colombia; no obstante, con el fin de verificar la existencia de otros vehículos a nombre del contribuyente ANA YULY ORDOÑEZ CERON identificada con cédula de ciudadanía No. 27359226, se procedió a utilizar la herramienta de consulta ciudadana disponible en la página web del RUNT, específicamente en la sección "Trámite Consulta Personas", en la cual consta que la deudora registra vehículos de su propiedad diferentes a la placa (AIA36C), registra la placa (EGK64C), los datos registrados no corresponden con los propietarios activos para el vehículo consultado.

Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 539 del Estatuto De Rentas del Departamento de Casanare y de acuerdo con el inciso final del artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional, que establece: 'De acuerdo con el inciso final del artículo 563 del Estatuto de Tributario Nacional, cuando no se hubiere localizado la dirección del deudor por ningún medio, la notificación se hará por publicación, que consiste en la inserción de la parte resolutiva o el anexo en PDF del acto administrativo en la Página Web o portal de la entidad. Este tipo de notificación es autónomo, y diferente a la publicación del aviso al que se refiere el artículo 568 del estatuto tributario nacional, que es una formalidad de la notificación por correo'.

Lo anterior debido a que la señora ANA YULY ORDOÑEZ CERON, no se encuentra registrado en la base de datos aportada por en el banco de datos aportado por DATACREDITO EXPERIAN y en la base de datos aportada por la DIAN, en la dirección registrada en la hoja de vida del vehículo se notificó la liquidación oficial de aforo, la cual fue devuelta con motivo de ‘falta información’, no registra declaración.  
Se deja constancia dentro del expediente, a los 28 días del mes Octubre de 2025.




DANNA TATIANA DE LOS ANGELES CHAPARRO ROSILLO 
Profesional de Apoyo Cto 0727 de 2025
Dirección de Cobro Coactivo
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